Home page  (Actueel)

Borrar:
anuncio de Eva Ayllon  (ya pasó, no creo que sea necesario mantenerlo en Nieuws)

Nuevas contribuciones:

BEURZEN voor de thema’s Rechten Inheemse Volken, Sociale Ondernemingen en Duurzame Sociale Verandering
BECAS  para los temas Derechos de Pueblos Indígenas, Formatores de Empresas Sociales, Cambio Social Sostenible
Links: 

* Rechten Inheemse Volken/Derechos Pueblos Indígenas -> link al texto en las pag 2-4 abajo
* Sociale Ondernemingen/Empresas Sociales -> link al texto en la pag 5

* Duurzame Sociale Verandering/Cambio Social Sostenible -> link al texto en la pag 5
Página Nieuws

· la contribución “Inheemse Volken en het Nederlandse OS beleid” desapareció. Podrías agragarlo nuevamente? Tiene dos links. El de aanbevelingen va con el documento ‘7 aanbevelingen’ que te envié como pdf, el ‘lees meer..’  va al artículo completo que escribí. 
· Vrouwen San Marcos – Peru    El link ‘lees meer...’ no funciona. Daba al artículo que la Irene hizo sobre el proyecto (2 paginas, muchas fotos)
· Amnesty Actie
-> favor cambiar el título en SHI steunt Amnesty Actie 
· Tonchy Antezana: hay dos links muertos en el texto, solo el link de la entrevista está con vida. Dejo a tu decisión si quieres revivir los links muertos o sacar el subrayado
Nueva contribución para esta página:

Bijdrage Inheemse Andesvolken aan Klimaatdiscussie. Lees meer…   (con el link: 

http://www.youtube.com/user/SommerFilms#p/u/6/k9sF23mC3mM)
Link Rechten Inheemse Volken/Derechos Pueblos Indígenas
BECA “PUEBLOS INDÍGENAS” 
 http://www.cidh.oas.org/beca.Pueblos.Indigenas.2011sp.htm
 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ofrece la Beca “Pueblos Indígenas” sobre derechos humanos y derecho de los pueblos indígenas.
 1)  Lugar de la Beca: Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos – Relatoría sobre Derechos de los Pueblos Indígenas.  Dirección: 1889 F Street, N.W., Washington, D.C., Estados Unidos de América. 
 2)  Modalidad:                 Presencial
 3)  Plazo para la presentación de candidaturas:           14 de diciembre de 2010
 4)  Fechas de inicio y de finalización:       18 de enero – 17 de mayo de 2011
 5)  Duración:                 Cuatro meses
 6)  Número de Becas:     1 (una)
 7)  Objetivos: Ofrecer la oportunidad a jóvenes profesionales abogados indígenas provenientes de los Estados Miembros de la OEA, de conocer y aplicar los mecanismos de protección del Sistema Interamericano de Derechos Humanos en el área de los derechos de los pueblos indígenas. La Relatoría de Derechos de los Pueblos Indígenas de la CIDH fue creada en el año 1990 y tiene por objeto fortalecer, impulsar y sistematizar la acción de la CIDH en el área de los derechos de los pueblos indígenas en América. 

8)  Programa: a) Apoyar el trabajo de la Relatoría de Derechos de los Pueblos Indígenas de la Comisión Interamericana, bajo la supervisión de sus especialistas durante el período de la beca.
9)  Requisitos:
●   Ser ciudadano o residente permanente de un Estado miembro de la OEA;

●   Ser miembro de un pueblo indígena de las Américas;

●   Ser graduado en derecho de una universidad oficialmente acreditada (enviar copia del título y calificaciones obtenidas); 
●   Haber recibido el título universitario en derecho después del primero de enero de 2002; 
●   Interés profesional demostrable en el área de los derechos humanos, preferiblemente en el campo de los derechos de los pueblos indígenas; 
●   Dominio del idioma castellano (el conocimiento de otro de los idiomas oficiales de la OEA es deseable); 
●   Presentar un trabajo de hasta cinco páginas no editado por otra persona, sobre un tema de interés por parte del postulante en el ámbito de los derechos de los pueblos indígenas;
10)  Beneficios: 
●         La OEA proveerá:
1.  Estipendio de US$2,800.00 mensuales en total durante el período que cubre la beca-pasantía, o sea US$11,200.00 durante 4 meses.  Con dicho estipendio, el becario es responsable de adquirir una cobertura de salud de su elección por el tiempo de duración de la beca, debiendo acreditar formalmente la referida adquisición ante la Secretaría Ejecutiva de la CIDH.
2.  Pasajes de ida y vuelta vía aérea, clase económica, desde el lugar de residencia del becario a Washington, D.C., USA.  
●    La CIDH otorgará un certificado de participación en el Programa de la Beca si se cumple satisfactoriamente el período completo de duración de la Beca.

11)         Responsabilidad de los candidatos seleccionados para dar inicio a la Beca: 
●   Los candidatos luego de resultar seleccionados deberán notificar, a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos su disponibilidad para realizar la beca durante el período indicado, de tal manera que la OEA pueda hacer los arreglos necesarios para la compra del boleto aéreo de ida y vuelta -clase económica- entre el país de origen y la sede de la CIDH en Washington DC.

●   En el caso de que el candidato seleccionado haya aceptado la beca, pero por razones ponderables no pueda posteriormente realizarla, debe notificarlo inmediatamente a la Comisión de Derechos Humanos para que esta oficina decida las acciones a tomar y realice las gestiones pertinentes. 
●   Es responsabilidad de cada candidato seleccionado gestionar y obtener  de manera oportuna la(s) visa(s) correspondiente(s) para ingresar al país de la beca y/o tránsito (si aplica).  La OEA no solventará ningún gasto relacionado con la tramitación de documentos migratorios o visados.  La CIDH de la OEA extenderá una comunicación al candidato seleccionado certificando su selección como becario oficial de la CIDH-OEA a fin de que solicite la visa correspondiente, la cuál será de su absoluta responsabilidad.  
●   Es responsabilidad del candidato seleccionado llegar al lugar de la beca con suficiente anticipación a fin de estar presente en la inauguración de la beca en la fecha establecida por la institución oferente del curso.
●   Cuando un candidato seleccionado declina la beca después de que el boleto ha sido comprado o no viaja en las fechas establecidas o cambia la ruta, el candidato será responsable del costo del boleto aéreo o de cualquier costo adicional en el que se incurra.
●   Cuando un candidato seleccionado no viaja en las fechas establecidas o cambia la ruta después que la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos (SG/OEA) ha comprado el boleto de viaje, el candidato será responsable de pagar la diferencia del costo del boleto de viaje para llegar a tiempo al inicio de la beca.
●   El candidato seleccionado deberá reembolsar el costo total del boleto de viaje ida y regreso desde su país de residencia hacia el país sede de la beca, si después de que el boleto de viaje ha sido comprado, declina la beca sin la debida autorización.  
●   Si el becario renuncia, cancela o termina la beca después de que el programa ha iniciado, sin presentar pruebas suficientes de la causa a la SG/OEA, ella/él deberá reembolsar a la SG/OEA la totalidad de los gastos incurridos en su persona.
12) Presentación de solicitudes de becas:   
Aviso: Si usted ha sido favorecido con una beca del Programa de Desarrollo Profesional en los últimos doce (12) meses, o si usted actualmente tiene una beca de Estudios Académicos, No es elegible para aplicar a otra beca.
La Comisión Interamericana sólo considerará solicitudes presentadas antes de la fecha de cierre, que contengan documentos adjuntos y que cumplan con los requisitos incluidos en esta convocatoria 
Documentos:
1.       Una hoja de vida actualizada, una copia simple del diploma de derecho y de los diplomas y otros grados académicos, certificados, y otros que se estimen pertinentes y que demuestren que los requisitos establecidos en esta convocatoria relacionados con educación y experiencia han sido cumplidos. 
2.       Un trabajo escrito sin editar de hasta cinco páginas referido a los derechos de los pueblos indígenas.
3.       Al menos una carta de recomendación.
Los documentos pueden ser enviados por fax, correo postal o correo electrónico a la siguiente dirección:Comisión Interamericana de Derechos Humanos
1889 F St., N.W., Washington, D.C., U.S.A. 20006
E-mail:  cidhoea@oas.org
Teléfono: (202) 458-6002
Fax: (202) 458-3992   

Link a Sociale Ondernemingen/Empresas Sociales
CONVOCATORIA AL V PROGRAMA IBEROAMERICANO DE FORMACIÓN DE FORMADORES EN RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL


Se convoca a las Universidades Iberoamericanas a postular, antes del 11 de enero de 2011, a dos catedráticos/as que se desempeñen en áreas relacionadas con el tema de la RSE.
El Programa de Formación de Formadores en RSE, de carácter virtual, tiene como objetivo primordial apoyar a las universidades en el fortalecimiento de sus capacidades para enseñar esta nueva área de conocimiento al mejor nivel internacional, y contribuir así a reforzar el liderazgo de las universidades iberoamericanas en este tema, para incidir en un desarrollo con equidad. En caso de que los postulantes sean seleccionados, su participación en el Programa implicará un compromiso institucional de la Universidad para que se fortalezca la enseñanza de la RSE en ella, mediante la incorporación activa de los y las catedráticos/as participantes a labores para fortalecerla.
Las postulaciones deben llegar antes del 11 de enero de 2011, llenando la solicitud de inscripción online en www.redunirse.org con los datos de los profesores postulados y enviándola junto con la carta aval firmada y escaneada a la siguiente persona y dirección: Carla Crocco, crocco@econ.uba.ar. 
Puede solicitarse cualquier información adicional a Sonia Ortiz Arcos (Fondo España-PNUD), sonia.ortiz.arcos@undp.org
Link a Duurzame sociale verandering/ Cambio social sostenible:

CONVOCATORIA PARA EL CAMBIO SOCIAL 
El Consorcio de Comunicación para el Cambio Social Sostenible (CSSC) abrió la convocatoria del “Premio Comunicación para el Cambio Social”, que reconoce las contribuciones anuales de individuos u organizaciones para la teoría y la práctica de la comunicación para el cambio social sostenible. Podrán postular a la convocatoria organizaciones no gubernamentales internacionales, regionales y asociaciones nacionales de comunicación académica y profesional; y redes de medios de comunicación internacionales y consorcios de la comunicación. 
El premio consta de una obra de arte y de 500 dólares estadounidenses.
Fecha de cierre: 1 de mayo de 2011
Mayor información: http://www.csschange.org/content/about-cssc-award 

